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Wdm Mdnl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
gj Y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Por el Ministerio de la Gober
nación se me comunica la Real or
den siguiente:

«Encomendándose á este Ministe- 
terio por ej arl. 5.° del Real de
creto de 21 de Noviembre anterior 
la adopción de las medidas mas 
conducentes á que la suscricion na
cional, abierta con destino á repa
rar en lo posible las pérdidas oca
sionadas porlas inundaciones de Va
lencia, se eslienda y llegue a la im
portancia que se propone alcanzar, 
á fin de que se realice tan plausible 
propósito, regularizando la cuestión 
á la vez que se garantice la custo
dia de los fondos recaudados la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que V. S. escite el celo y 
generosos sentimientos de las Cor
poraciones y habitantes de esa pro
vincia para que concurran cada cual 
dentro de sus facultades a tan ca
ritativo pensamiento, que ha de lle
var el consuelo á millares de infer 
lices, ateniéndose á las siguientes

• reglas que d' terminan la manera de 
proceder á su recaudación:

1 .* Las entregas de las canti
dades ingresadas en las depositarías 
de los Gobiernos civiles y demás ofi
cinas recaudadoras tanto en Madrid 
como en las capitales de provincia 
se entregarán semanalmente, las de 
Madrid en la Caja general de De
pósitos y las de las capitales de pro
vincia en la sucursal de aquella. Las 
que se recauden en las depositarías 
municipales ingresarán mensual men
te en las mismas sucursales.

2 / * El Banco de España y los 
demás establecimientos en las pro^ 
vincias podrán recibir suscriciones i 
para dicho objeto, si lo tienen por 
conveniente, teniendo su importe á 
disposición del Gobierno.

3 .a Se autoriza á los Curas pár
rocos para recibir cantidades en ¡us 
respectivas feligresías que entrega
rán á los Alcaldes Ó bien á los Re
verendos Prelados diocesanos, que 
á su \ez las tendrán á disposición 
del Gobierno.

4 .a Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes de los pueblos 
formarán listas de les suscri.lorps, 
remitiéndolas á los Boletines oficia
les respectivos para su publicación. 
Los Gobernadores enviarán estas 
listas semanalmente para su inser
ción en la Gaceta de Madrid.
, Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para que tengan cumplido 
efecto los deseos deS. M, esperan
do del celo de V. S. y de los no
bles sentimientos de sus administra
dos darán en esta ocasión, co;mo eq 
otras análogas, pruebas evidentes de | 
su reconocida caridad. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1864. = González

Circular.

Debiendo proceder D. Domingo 
Fernandez visitador de la renta det 

! papel sellado de esta provincia á 
practicar una visita que tendrá prin
cipio por esta capital y su partido 
con arreglo á lo dispuesto en la pre
vención segunda del artículo 85 de 
la Real instrucción de 10 de No
viembre de 1861, para llevar á 
efecto el Real decreto de 12 de Se
tiembre del mismo año sobre el uso 
del papel sellado, y de conformidad 
con lo que prebiene el artículo 82 
de la citada instrucción, se anuncia 
por medio de este periódico oficial 
pasa que las Autoridades y demás 
funcionarios públicos no le pongan 
inconveniente en el desempeño de 
su cumelido.

Zaragoza 16 do Diciembre de 
1864.=Pablo de Castro.

Brabo.»
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para que 
llegando á noticia de todos puedan 
cooperar á la obra de caridad y 
amor que inicia el Gobierno de 
S. M. con el fin humanitario de 
socorrer á los infelices que por 
efecto de las inundnciones, vense 
hoy sumidos en la mas espantosa 
miseria. De los generosos sentimien
tos que abrigan los leales habitan
tes de esta provincia espero que se 
apresurarán á inscribir sus nombres 
en las listas de donativos, prome
tiéndome igual desprendimiento de 
las corporaciones, y el mayor célo 
por parte de las autoridades para 
proponerlos y fomenlsdos.

Zaragoza 16 de Diciembre de 
1884.=Pablo de Castro.

Circular.

Nombrado D. José Larrosa por 
la Dirección general de contribucio
nes en 7 de Noviembre último, in
vestigador de la contribución indus
trial y de comercio del Distrito de 
Calalayud por permuta con D. Juan 
Navarro y Pae que antes lo desem
peñaba, se anuncia por medio de 
este periódico oficial para .conoci
miento del público y á lin de que 
las autoridades locales del referido 
Distrito, faciliten á dicho investiga
dor los auxilios que necesite para 
el mejor desempeño de su cometido.

Zaragoza 16 de Diciembre de 
1S64.=Pablo de Castro.

Circular número.

Los Sres. Alcaldes, guardia civil 
y empleados del ramo de vigilan
cia dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca de las alha
jas cuyas señas se espresan, robadas 
á D/ Concepcien Anchorena, veci
na de Tudela, reteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren.

A^ragoza 16 de Diciembre de 
4864.—Pablo de Castro.

Señas de las alhaja^ robadas.

Una sortija que figura una rosa 
el aro filigranado, con un diamante 
en medio de la flor, y al rededor 
menuditos. Otra con un San Anto
nio. Otra con tres brillantes y la 
otra de las llamadas de alianza, 
compuesta el aro de seis hilos, 
cada uno de jos cuales tiene en su 
unión con las demás una pequeñí



sima piedra que juntas forman una 
florecita redonda.

SECCION DE FOMENTO.

.• r
Obras públicas.—Circular.

En virtud de, orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 
fecha 15 de Noviembre último, se 
señala el día 10 de Enero de 1865, '' 
á las doce del mismo para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación durante el año económico 
pe 1864 á 65, de las carreteras de 
primer orden de Madrid á la Jun
quera, de Zaragoza á Teruel; de- 
Zaragoza á Canfranc y de la Vega 
de /llcañiz á Zaragoza bajo el tipo 
de sus respectivos presupuestos im
portantes 16o 926 rs. 25 cls. él dé 
la primera, 55.402 rs. 40 cls. el 
de la segunda, 46.111 rs. 66 cls. 
el de la tercera y 63.383 rs. 91 
céntimos el de la cuarta.

Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno de provincia en un mismo 
acto, con entera separación y con 
arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 1.* de Diciembre de 1858; 
y modificaciones á la misma de 15 
de Julio de 1859, hallándose de 
manííiestp en la Sección de Fomen
to para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados con los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en 
las contratas/

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la su
basta, será el 1 por 100 del pre
supuesto de cada trozo á que se re
fiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado.

En el caso que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación fijándose la 
primera puja en 500 rs. por lo me
nos y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que 
no bajeo de 100 rs.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador Pablo de 
Castro.

Modelo de preposición.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial por el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con fecha.... del 
año último, y de los requisitos y

condici mes que se exigen para la 
adjudicación en pública plasta de 
los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de pri
mer orden de.... durante el año eco
nómico de 1864 á 65,. se. compro
mete á lomar á su cargo los refe
ridos acopios con estiicla sujeción 
á los expresados requisitos y con- 

■ dicones por la cantidad de....??..
(Aquí la proposición admitiendo ó 

•'mejorando el tipo fijado, escrita en 
letra, pues de lo contrario será de
sechada.)

Modelo de proposición.

D. A.N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial por el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con lecha...... del 
presente año, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesaiios para la con
servación de la carretera de 2.° or
den de......durante el año económi
co de 1864 á 65, se 1 compromete 
á lomar á su cargo los referidos aco
pies con estricta sujeción a los espre- 
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de....  (Aquí la proposición 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado 
escrita en letra, pues de lo contrario 
será desechada.)

OBRAS PÚBLICAS.

Circular.

En virtud de orden de la Direc
ción general de Obras públicas de 
fecha 9 del actual, se señala el día 
22 de Diciembre próximo á las 12 
del mismo , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación du
rante el año económico de 1864 á 
65, de las carreteras de 2.° orden, 
de Pancorbo á esta Capital, y de 
Gallur á Morillo, bajo el tipo de sus 
respectivos presupuestos, importan
tes 41491 rs. 42 cts. el de la pri
mera y 29211 rs. 59 cls. el de la 
segunda.

Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno de Provincia en un mismo 
acto, con culera separación y con 
arreglo á lo prevenido en la Ins- 
Iruccion de 1.° de Diciembre de 
1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 1859, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados con 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de seguir 
en las contratas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que á con
tinuación se inserta. La cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la su
basta, será el 1 por 100 del presu
puesto de cada trozo á que se refie
ra la proposición. Este depósito po 
drá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores 
una segunda licitación, fijándose la 
primera puja en 500 rs. por lómenos 
y quedando las demas á voluntad de 
los licitadores con lal que no bajen 
de 100 rs.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Pablo de 
Castro. 

que fallen desde el en que hagan el 
pago hasta el último del mes, el in
terés de 9 por 100 anual, lijado por 
el Banco para sus operaciones, sobre 
la cantidad que desembolsen. A los 
que lo verifiquen después del 1.’ de 
Enero, se les cargará el mismo inte
rés por los dias, que medien desde 
la fecha mencionada hasta el del 
pago.

4 .a Zas Accionas procedentes 
del aumento de que se trata, y que 
transcurrido el plazo señalado en la 
regla anterior no hubiesen sido re
clamadas poa los señores accionis- 
nislas á quienes correspondieren, asi 
como las que provengan de los resi
duos de,que se habla en la condi
ción 2.a, se venderán por la Admi
nistración del Banco el dia 15 del 
referido mes de Febrero en pública 
licitación, y el beneficio que se ob
tenga de la venta, se aplicará á los 
mismos accionistas que no hubiesen 
recibido las nuevas acciones o resi- 
du s, distribuyéndose aquel benefi- 

' cío con el descuento que se menciona 
en la base 3.a, en la proporción del 
número d.e acciones ó residuos que á 
cada uno corresponda. '

5 .a Los señores accionistas pre
sentarán en la Sección de transfe
rencias del Banco los estrados de 
sus respectivas acciones, bajo carpe
ta duplicada que se les entregará 
en el mismo negociado, y en la que 
deberán llenar los pormenores que 
la misma comprende. Una de dichas 
carpetas con el estrado ó estrados, 
quedará en la referida Sección, y la 
otra c m el recibí del gefe de la mis
ma, se entregará al interesado para 
su resgusrdo. En esta última se se
ñalará el día en que deberán reco
gerse las acciones presentadas y las 
nuevas que correspondan por el au
mento del capital, previo el pago de 
la cantidad que habrán de entregar 
por las últimas en la Caja del Banco.

6/ Todos los apoderados de los 
señores accionistas residentes fuera 
de Madrid , cualquiera que sea la 
calidad y condición de aquellos y 
la clase de poder que les este con
ferido, le presentarán especial para 
recibir las acciones procedentes del 
aumento de que se trata.

7? Las nuevas acciones que por 
virtud de dicho aumento hayan de 
entregar á las corporaciones civiles- 
y de beneficencia, palrunalos y fun
daciones piadosas, capellanías, vin
culaciones, usufructuarios, y en una 
palabra, á lodo el que no posea por 
derecho propio y absoluto, y cuyas 
acciones actuales tengan la cualidad 
de inalienables, se les espedirán 
bajo la forma también de inaliena
bles, quedándoles salvo su derecho 
para que recurran, si lo consideran 
oportuno á las autoridades compe
tentes, administrativas ó judiciales, á 
fin de que declaren de libre dispo-

Circular número.

BAACO DE ESPALi.

S. M. la Reina (q. D. g.) por real 
orden de 2 del corriente y á pro
puesta del Consejo de gobierno del 
Banco, se ha servido aprobar el au
mento del capital actual del mismo 
de 150 millones de reales, hasta la 
suma de 200 millones.

Para llevar á efecto dicho aumai- 
lo, y á fin de que sirva de inteligen
cia á los señoresaccionisla, el refe
rido Consejo de gobierno ha dictado 
las reglas siguientes:

1 .* El aumento del capital por 
la suma de 50 millones, se verificará 
por medio de la emisión de 25000 
acciones deá 2000 reales vellón no
minales cada una, que llevarán 
la numeración desde 75.001 al 
100.000, y que tendrán derecho á 
los beneficios que ofrezcan las ope
raciones del Banco desde -l.0 de Ene
ro de 1865.

Se adjudicarán las acciones á la 
par á los accionistas del Banco, en 
¡a proporción de una por cada tres 
de las que representen los eslractos 
de inscripción que exhiban en este 
Establecimienlo, en el térmiuo que 
se fijará á continuación.

2 .a Si el número de las accio
nes que posean los señores accionis
tas al tiempo de presentar los referi
dos estrados no fuese divisible por 
tres, los residuos que resulten, con
vertidos en acciones, se venderán en 
pública licitación con arreglo á las 
bases que se fijan en la condición 4.a 
de este anuncio.

3 .a Se concede á los señores ac
cionistas, á contar desde el dia 9 del 
corriente, un plazo de dos meses que 
terminará el dia 9 de Febrero pró
ximo, para que puedan presentarse 
á recibir el estrado de las nuevas 
acciones que les correspondan por 
virtud del aumento de capital. A los 
que concurran antes del 31 del cor
riente, se les abonará por los dias



siciou ¡as acciones en que consista 
el aumento, en cuyo casu se yeriü- ' 
caiá iuühuiiatameole el cam.hio por : 
la Admiaislracion del Banco.

8.a Liís señores acrjonislas pup ' 
den pedir y pagar en el término I 
señalado, solo una parle del numen- í 
lo que les corresponda, y estar eu í 
cuanto á lo demás á las regias.dic- , 
ladas para los que no se pr- senlen, '

Madrid 6 de Diciembre de 1864.
— El Secretario, José de Adaro. I•' ।

Lo que se inserta en este perió- ' 
dico oficial, encargando á los seño- j 
res Alcaldes de esta provincia, que * 
á fin de que llegue á conocimiento de 
lodos le dén la publicidad conve
niente.

Zaragoza 15 de Diciembre de 
18GÍ.=Pablo de Castro-.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario ; 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que ios pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Noviembre último, en la forma si- ! 
guiente, entendiéndose peso y me
dida de Castilla. 4

Rs. Cs.

Ración de pan. . . . 0 71

Idem de cebada. , . . 3 69

Arroba de paja................. 164
Idem de aceite. . . . 55 36

Idem de carbón. . . . . 4 90

Idem de lena................. 1 44

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci- 
bosde los suministros paia su abono, 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 16 de Diciembre de 1864. 
=EI Presidente Gregorio Lisa.— 
El oficial 1/ Secretario ¡uterino, 
José Tegero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Estancadas.=Circular.

Observando que muchos de 
los Estanqueros de los pueblos 
no destinan á la saca de efec
tos todo el capital que necesi
tan para el buen servicio del 
público, llegando al estremo de 

que careceu de artículos de im
prescindible necesidad y adqui
sición perentoria; y dispuesto 
como lo estoy á que degen de 
serlo voluntaria ó forzosamente 
lodos aquellos que por no tener
le ó no ‘querer emplearlo, tra
ten de eludir las prescripcfones 
que acerca del surtido que de
ben mantener tiene hechas es
ta Administración priucial á las 
subalternas de la provincia en 
diferentes ocasiones, pero muy 
especial mente en circulares de 
14 de Setiembre y 27 de Octu
bre últimos de que están ente
rados, he acordado prevenir 
nuevamente para que se obser
ven y cumplan por los Adminis
tradores y Estanqueros, las dis
posiciones signienles.

1 .a Los Administradores de 
los partidos estudiarán y cono
cerán, como les tengo encarga
do, las necesidades y gustos de 
cada localidad de las que están 
á su cuidado administrativo, y 
una vez formado el cálculo de 
ellas, obligarán á los Estanque
ros sus dependientes á que ve
rifiquen las sacas con arreglo 
á lo que sea necesario para sa
tisfacer la demanda de ios con
sumidores, fijando su atención 
especialmente en los sellos de 
correos y telégrafos, papel se
llado, de reintegro y de multas 
por los perjuicios mayores que 
al público pueden irrogarse de 
carecer en momentos y ocasio
nes dadas de tan indispensables 
artículos.

2 .a Siguiendo la pauta que 
la Administración principal les 
tiene indicado, les servirá de 
guia, que en los pueblos donde 
haya Notaría han de obligar á 
los Estanqueros á la saca de 
papel sellado hasta el de 4.° al 
menos inclusive, y proporcional
mente del de reintegro y mul
tas según la importancia de la 
población. ,

3 .a No permitiendo la va
riedad de tabacos y gusto de los 
consumidores determinar preci
samente las clases de que cada 
Estanco debe abastecerse, y no 
siendo justo tampoco que se im
ponga á los Estanqueros la obli
gación de adquirir lo que solo 
es muy rara ocasión pueden es- 
pender, lomarán por base los 
Administradores para los que 
deban sacar el de la mayoría, 
conocido por el consumo ordi
nario, pero sin desatender por 
eso las demás en que sino con

curre la generalidas, lo verifi
can algunos de los consumidores 
y,

4 .a Cumplido que sea el 
determinar á cada Estanco lo 
que racionalmenle deba tener, 
advertido el Estanquero de que 
el surtido lo ha de ser al me
nos para una sama na y 3 días 
mas, como reserva para casos 
eslraordinarios, no se les admi
tirá escusa alguna para lomar 
lo que les corresponda, y de los 
que se negasen á ello se dará co
nocimiento á esta Administra
ción para acordar lo que proceda.

Como ya antes de ahora ha 
hecho la Administración estas 
mismas ó analógas advertencias 
sin que hayan producido el fruto 
que se propuso al dictarlas, y 
sea preciso por lo tanto apelar, 
aunque con sentimiento siempre, 
á medidas enérgicas si ha de 
evitar el perjuicio que tanto ála 
Hacienda como el público se cau
sa con tales faltas, los Adminis
tradores subalternos y Estanque
ros tendrán entendido que de 
reproducirse alguna queja fun
dada, no podrá prescindir de la 
separación de quien la ocasione, 
porque ante los intereses del Te
soro y la consideración que se 
merecen los consumidores como 
contribuyentes indirectos al Es
tado, no la es permitida ninguna 
consideración, si ha de Henar 
como desea la misión que se la 
tiene confiada de velar con una 
buena gestión por uno y otro.

Por lo tanto pues, recomiendo 
eficazmente la puntual obser
vancia de las indicaciones que 
anteceden, porque solo asi pue
de llegar el dia en que las ren
tas estancadas adquieran el de
sarrollo de que son susceptibles, 
y sus servidores merecer el con
cepto á que todo funcionario de
be aspirar.

Zaragoza 13 de Diciembre de 
1864.—Ramón González.

rs'.aiK mías.'

Vacante el estanco que se co
noció en esta ciudad con los nom
bres de Tercena ó Principal si
tuado en la calle de la Torre- 
nueva, por haber salido á otro 
destino el funcionario que le ser
via, he acordado anunciar al pú
blico su provisión, para que las 
personas á quienes convenga ob
tenerlo, presenten las oportunas 

solicitudes en esta Administra
ción de mi cargo denl o de los 
S dias contados desde la fecha 
en que se inserte el presente en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
según se dispone en Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Para coimcimicnlo de los pe
ticionarios les servirá de gobier
no, que sobre las circunstancias 
de buena conducta, idoneidad y 
aplitnd que para todos se re
quieren y exigen, así como el 
hallarse^comprendidos en los ca
sos que aquella determina, debe 
concurrir como primera y prin
cipal, la de tener medios sufi
cientes para pagar al contado los 
efectos que deba sacar con des
tino á la venta, y de que la Ad
ministración enterará á cuantos 
lo soliciten con los demás conve
niente al mejor servicio del pú
blico.

Zaragoza 1 3 de Diciembre de 
186í,=Ramón González.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el limo. Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el tipo de 
3660 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de 1220 
pinos marcados en la partida Pau- 
deron del monte pinar del pueblo 
de Huesca.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 15 de Ene
ro de 1865, en la casa consis
torial de dicho pueblo, bajo la pre
sidencia de su Alcalde y con asis
tencia del empleado del ramo que 
se designe;

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida anti
cipación en la secretaría de la Mu- 
üicipalidad para que puorlan ente
rarse los que deseen lomar parle 
en la licitación.

Zaragoza 7 de Diciiembre de 
1864.=EI Ingeniero Gefe del Dis
trito José Jordaoa.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Inslrucionpública con fecha Io del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en el Instituto pro
vincial de Soria la Cátedra de Agri
cultura teórica-practica, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribo el arlicul > 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 



Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1/deMayode 1861. Para ser ad
mitido á la oposición, se necesita. = 
Io ser español—2.° Tener 24 
años de edad.=3.0 Haber obser
vado una. conducta moral irrepren
sible, 4.° Ser ingeniero agrónomo 
ó licenciado en la facultad de cien
cias, sección de ejepeus naturales.

¿os aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar 
desde la pnblicacien de este anun
cio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del artículo 8.° del mis
mo reglamento, sobre el lema si
guiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: De 
los prados artificiales.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Bokliues de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos

Zaragoza 24 de Noviembre de 1864.
—El Rector, Simón Martin Sanz.

Nota. Los aspirantes que ob
tengan esta cátedra tendrán la obli
gación de desempeñar la de Histo
ria natural de la misma Escuela sin 
gralifieac'íon alguna.

Junta provincial de instrucción pri 
mana de Soria.

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de fecha 7 de Junio de 1850, 
deben celebrarse en esta Provincia du
rante el presente mes las opisiones ne
cesarias para proveer las escuelas de 
primera enseñanza de su elase que se 
hallen vacantes en la actualidad.

En su virtud y encontrándose en tal 
caso la escuela de niños de Borobia y 
la de niñas de Olvega dotadas la pri
mera con 3100 reales anuales y la se
gunda con 2200, satisfechas ambas 
asignación trimestralmente por medio 
de los presupuestos municipales res
pectivos debiendo percibir también las 
maestras las retribuciones qua les cor
respondan y disfrutar de casa habita
ción, ha acordado esta Junto señalar 
el día 29 del citado corriente mes pa
ra que den principio los ejercicios in
dispensables á las espresadas oposiciones 
á la hora de las diez de la mañana en 
el local que ocupa la Escuela Normal, 
entendiéndose que estos tendrán efec
to tan solo cuando no se presentaren 
aspirantes alas referidas escuelas has
ta el dia 16 término que señaló el se
ñor Rector de este Distrito Universita
rio para proveerlas por concurso ex
traordinario según está mandado.

Eo que se hace saber por medio -'el 
Boletín oficial previniendo á los inte
resados que deseen tomar parte en los 
referidos ejercicios la obligación que 
tienen de presentar tres dias antes por 
lo menos del señalado los documentos 
prescritos en la regla 13 de la Real or
den de h) do Agosto de 1858 =So- 
ria 3 de Diciembre de 1864.=E1 Go

bernador presidente, Juan José Balsa- 
lobre.==P. A. D. L. J., Isidro Martí
nez Ruiz de Toro, Secretario.

Administración económica de la dió
cesis de Jaca.

Hasta el 31 de] corriente espera es
ta Administración del celo de las cor
poraciones municipales de los pueblos 
de esta diócesis que se hallen en des
cubierto, se presentarán en esta oficina 
á liquidar y hacer pago de los suma
rios de cruzada é indulto cuadragesi
mal de la predicación de -1864, pues 
que de lo contrario no podrá prescin
dir la misma de solicitar los corres
pondientes apremios. Y al propio tiem
po, podrán presentar la oportuna obli
gación para el pedido y saca de los su
marios necesarios para la próxima pre
dicación, estendija en papel de oficio 
firmada por los respectivos Ayunta
mientos, visadas por el Párroco, y au
torizada con sus sellos.

Jaca 6 de Diciembre de 1864.— 
Valentín Fornaguera.

D. Atanasio Tuñon, Auditor ho
norario de Marina, Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
< arlos III, Juez de primera 
instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se convoca á 
los acreedores de D. Félix Co
lera, á junta general, para el 
examen de los créditos,- para 
cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este juzga
do se ha señalado el dia 20 de 
Enero próximo viniente á las 
diez de la mañana. Dado en Za
ragoza á 12 de diciembre de 
1864.—Atanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S.a, Manuel Ser
rano.

D. Román Rodrigues, Doctos en 
Jurisprudencia, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Caspe y su Partido etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Valero Gonzalvo y Car
dona natural y vecino de esta 
Ciudad para qne en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
contra el mismo, sobre lesiones 
graves á su convecino José Ta
pia pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado eu Caspe á 10 de Di
ciembre de 1864.=Dr. Román

Rodríguez.zzD. S. 0., Bernar
do Bosque.

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto de premios para el Sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 23 de Diciembre de 1864.

Constará de 30.000 billetes, al 
precio de 2.000 rs. cada uno, di
vididos en décimos á 200 reales; 
distribuyéndose 2,250.000 ps. fs. 
en 5.560 premios, á saber:

Premios, Pesos fuertes,

1 de..............................300.000
1 de.............................. 100.000
1 de...................... 50.000
2 de 20.000. . . . 40.000
8 de 10.000. . . . 80.000

lo de 5.000. . . . 75.000
30 de 2.000, . . . 60.000

106 de 1000. . . . 106.000 
2100 de 500. . .. 1.050.000

99 aproximaciones de 400 
pesos cada una, para los 
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 
300,000................... 39.600

99 id. de 300 id. páralos
99 números restantes de 
la centena del - que 
obtenga el premio de 
100.000........................ 29.700

99 ídem de 200 ídem
para los 99 números 
restantes de la eentena 
del que obtenga el pre
mio de 50.000. . . 19.800

2999 reintegros de 100 pe
sos para los 2999 nú
meros cuya terminación 
sea igual á la del que 
obtenga el premio de 
300.000. . • . . 299.900

5560 2.250,000

Las aproximaciones y los reinte
gros son Compatibles con cualquier 
otro premio que pueda correspon
der al bilkle.

Para la aplicación de las aproxi
maciones se st)bre&<>liende que, si el 
primer pnunie mayor coir.e*po.nde, 
por ejemplo, al número 7, el segun
do al 1100 y el tercero al 20000, 
se coQsideran agraciados los 99 nú
meros restantes de las centenas res
pectivas; es decir, desde el 1 al 
100 con 400 pesos, desde el 1001 
al 1100 con 300 y desde el 19901 
al 20000 con 200.

Tendrán deracho al reintegro del 
precio del billete, según queda dj- 
clin, lodos los números cuya termi
nación sea igual á la del que obten
ga el premio de ios 300,000 pesos; 
de manera que si este cabe en suer
te el número 1210 ó al 1211 ele,, 
se entenderán reintegrados lodos los 
que terminen en cero ó en uno,ele., 
ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que obtengan premio, 
úuico documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el arl. 28 de la Instrucción vi
gente, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32. Los premios 
se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billetes con la 
puntualidad qne tiene acreditada la 
Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Raal 
úrden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y á 
las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esla Cór
te, cuyo resultado se anunciará de- 
bidamenie.

Madrid 15 de Agosto de 1864. 
=E1 Direclor genral, José Marie 
Bjatuon-

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina, venderá en pública 
subasta en los dias 18, 22 y 25 del 
actual á las 11 de de sus mañanas 
448 anegas de trigo denominado de 
Bagas, procedente de sus propios, 
bajo los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto.

Los que quieran interesarse en su 
compra se presentarán en la casa 
consisloi ial de dicha villa, los espre- 
sados días y hora, que se rematará 
en favor del mejor poslos.

de la

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

DESPACHO OFICIAL.

Depositado en Madrid á las 7 ho
ras y 55 minulos—Recibido en 
Zaragoza á las 8 y 33 minutos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación á los Gobernadores:

S. M. ha llamado al Excmo Se
ñor Duque de Valencia.

Los Ministros del Gabinete di
misiona io se han reunido en Pala
cio bajo la Presidencia de S. M. 
Después de una breve conferencia, 
S. M. ha resuello que continúen en 
sus puestos; y ha devuelto al Duque 
de Valencia la dimisión que tenia 
presentada.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento,

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1864.—Pablo de Castro.

Imprenta de Antonio Gallifa;


